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Resumen 

El presente trabajo tiene como objetivo general analizar la orden de alerta 

relativa y absoluta, que vulnera el derecho al descanso en el personal de la 

Policía Nacional, 2023. Además, es de tipo de investigación básica con el diseño 

teoría fundamentada. Habiendo utilizado las técnicas de entrevista, cuestionario 

y análisis de documentos e instrumentos como guía de entrevista, cuestionario 

y guía de análisis documental y como resultado principal encontramos que la 

Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B transgrede no solo los derechos 

humanos, sino también los derechos constitucionales y laborales del personal de 

la Policía Nacional del Perú. Siendo las conclusiones más importantes las 

siguientes: La Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B, no solo 

transgrede los derechos del personal policial, sino también está afectando el 

desarrollo pleno de su vida, generando problemas de salud y afectando sus 

relaciones interpersonales. 

Palabras clave: Orden de alerta absoluta, Orden de alerta relativa, Derecho al

descanso, Policía Nacional del Perú.  
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Abstract 

The general objective of this work is to analyze the relative and absolute 

alert order, which violates the right to rest in the personnel of the National Police, 

2023. In addition, it is a basic research type with a grounded theory design. 

Having used the techniques of interview, survey and analysis of documents and 

instruments such as interview guide, questionnaire and documentary analysis 

guide and as a main result we found that Directive No. 01-06-2016-DIRGEN-

PNP/EMG-B violates no only human rights, but also the constitutional and labor 

rights of the personnel of the National Police of Peru. The most important 

conclusions are the following: Directive No. 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B 

not only violates the rights of police personnel but is also affecting the full 

development of their lives, generating health problems. and affecting their 

interpersonal relationships. 

Keywords: Absolute alert order, Relative alert order, Right to rest, National 
Police of Peru.
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, no existen directivas o normas específicas que obliguen 

al personal policial a laborar en sus horas o días de descanso, pero si son 

vulnerados por tipos de servicios especiales o esquemas de trabajo 

extraordinarios como en México, que existe un tipo de servicio denominado 

acuartelamiento, que obliga al personal a permanecer en las dependencias 

policiales por más de 48 horas, en Costa Rica existen disposiciones 

extraordinarias en las cuales el personal policial en descanso está en la 

obligación de estar alerta y dispuesto completamente ante cualquier 

contingencia o eventualidad urgente. 

La Policía Nacional del Perú (PNP), institución que pertenece al Estado. Su 

objetivo principal es garantizar, mantener y restablecer el orden interno, 

brindando protección y auxilio a los miembros de la comunidad, priorizando 

se cumpla la ley. 

El personal policial es representante de la ley y por tanto posee competencia 

plena para poder involucrarse en todos los asuntos relacionados con la 

función policial descrita en el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1267, Ley 

de la PNP. 

El Comando de la PNP, mediante los jefes de las diferentes unidades y/o 

subunidades establecidas a lo largo del territorio nacional, según lo prescrito 

en la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B, vienen disponiendo 

órdenes de alerta relativa y absoluta cuando se presenten los siguientes 

supuestos: Estado de emergencia declarado en el marco del artículo 137° 

de la Constitución Política del Perú, además cuando hay grave alteración del 

orden público, presencia de personalidades nacionales e internacionales, 

eventos sociales, culturales, artísticos y deportivos cuya magnitud 

represente un grave peligro real o inminente para el orden público, al 

conocimiento de epidemias y daños ecológicos que expongan la integridad 

física de la población, y al conocimiento de acciones subversivas u otras 

modalidades delictivas que atenten gravemente la tranquilidad pública, 

orden público u orden interno. 
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Dichas disposiciones de comando decretando órdenes de alerta relativa y 

absoluta, obligan a que el personal policial esté en la obligación de asistir al 

servicio en sus días de descanso, incluso después de haber concluido 

jornadas laborales de más de 24 horas, vulnerando así no solo su derecho 

constitucional a descanso laboral, a la paz, tranquilidad, disfrute del tiempo 

libre y descanso, gozando de un ambiente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de su vida como indica el artículo 2°, inciso 22 de la Constitución 

Política del Perú, afectando de manera considerable su rendimiento 

profesional y exponiendo al personal policial a cuadros de estrés debido al 

cansancio acumulado afectando de forma directa su rendimiento profesional. 

El artículo 25° de la Constitución Política del Perú, establece que los 

trabajadores tienen derecho a disfrutar de períodos de descanso 

remunerado tanto semanal como anualmente. 

En la institución policial peruana, el derecho constitucional de descanso está 

siendo claramente vulnerado de forma sistemática por el comando 

institucional desde hace muchos años, con la excusa de que se amparan en 

la Directiva, que claramente transgrede los derechos constitucionales antes 

nombrados. Es por ello que se formuló el siguiente problema de investigación 

general: ¿La orden alerta relativa y absoluta vulnera el derecho al descanso 

en el personal de la Policía Nacional, 2023?  

La presente investigación, se justifica de manera teórica, ya que tuvo como 

finalidad conocer la categoría de orden de alerta relativa y orden de alerta 

absoluta y exponer los derechos vulnerados por la Directiva tanto laborales 

como constitucionales, derechos fundamentales para un correcto, digno y 

pleno desarrollo necesario para cualquier persona. 

Como justificación práctica, la presente investigación pretendió mostrar los 

problemas generados en el personal policial a consecuencia de la 

vulneración de sus derechos laborales y constitucionales, repercusiones no 

solo en su salud, sino también en el rendimiento laboral. Así mismo, la 

investigación se justificó de manera metodológica, habiéndose utilizado 

instrumentos como: cuestionarios, guía de entrevista y análisis documental, 

que podrán ser utilizadas en otras investigaciones que pretendan medir las 

categorías propuestas en la presente investigación. 
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Es por eso que se establece como objetivo general: Analizar la orden de 

alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al descanso en el personal 

de la Policía Nacional, 2023; Se plantearon 3 objetivos específicos se 

plantearon: Primero, determinar qué derechos laborales y constitucionales 

están siendo afectados por la orden de alerta relativa y absoluta en el 

personal policial, segundo identificar las consecuencias que genera la 

vulneración de dichos derechos en el personal policial y tercero proponer una 

reforma en la antes nombrada directiva para respetar los derechos del 

personal policial.  

II. MARCO TEÓRICO

Se tomó como referencia internacional el estudio realizado por Rojas (2005) 

en su investigación llegó a la conclusión de que sus derechos no son 

respetados porque hay un completo desinterés por el Estado que es un 

común denominador en la sociedad boliviana en la que los derechos son 

respetados solo cuando se genera presión por parte de los trabajadores. 

En Italia Hernández et al. (2021) en su artículo de investigación concluye, 

que las jornadas largas de trabajo generan graves problemas en el personal 

policial, y es un común denominador en sociedades donde predomina la 

insatisfacción laboral como en el caso de la India, siendo los más propensos, 

los efectivos policiales con más años de servicio generando problemas, 

físicos, emocionales, psicológicos y laborales generando un bajo 

rendimiento en el cumplimiento de su deber. 

En México, Gonzales (2017) estudio en el cual concluye, que en los últimos 

años se ha dado más importancia a la defensa de derechos del personal, 

otorgando herramientas como ayuda para su respeto y reconocimiento. El 

estado mexicano ha realizado reformas constitucionales ampliando la 

protección a los derechos fundamentales, a los cuales el personal policial no 

se ha podido acoger ya que el estado mexicano no reconoce un vínculo 

laboral sino uno administrativo eximiéndose así de sus obligaciones como 

empleador. Nos muestra la necesidad que existe de hacer respetar y 

prevalecer los derechos del personal policial y entregarles mecanismos de 
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defensa de los mismos, ya que según reglamento están prohibidos de 

realizar cualquier tipo de protesta o derechos de asociación. 

En relación a los antecedentes nacionales tenemos el estudio realizado por 

Zevallos (2018), en el cual concluye que las jornadas largas de trabajo no 

solo generan estrés laboral, problemas psicológicos y emocionales sino 

también el personal es propenso a padecer enfermedades cardiovasculares, 

diabetes, depresión , lumbalgia o incluso llegar a padecer cáncer, 

considerando así que la mejor opción sería la implementación de una jornada 

laboral de trabajo atípica en la que se equilibre las horas de trabajo y el 

descanso de forma recíproca. 

Arana (2021) en su tesis concluye su estudio indicando que la Directiva, 

transgrede los derechos constitucionales, en las que indican que la jornada 

normal de un trabajador comprende 8 horas diarias y 48 semanales, el 

derecho a la salud, de igualdad ante la ley y disfrute del descanso y el tiempo 

libre, el presente trabajo de investigación realizó una encuesta, en la que se 

llegó a la conclusión de que las jornadas de trabajo establecidas por la 

directiva, no solo ocasionan problemas de salud en el personal policial sino 

también en el ámbito familiar, generando un distanciamiento entre los 

miembros de familia del personal, ausencia en fechas importantes y escasa, 

casi nula interacción entre padres e hijos. 

Para finalizar esta parte de la información, tenemos como antecedente el 

estudio realizado por Zuazo (2018) tesis en la cual concluye su investigación, 

haciendo hincapié en la importancia de la asignación de tareas y jornadas 

de trabajo en el personal policial y la afectación que causa en el personal 

cuando no existe una correcta regulación no solo en el desenvolvimiento del 

personal sino en su calidad de vida, también su salud física y mental, 

exponiéndolos a padecer el síndrome de Burnout. 

Según Huamán (2022) después de numerosas experiencias desafortunadas 

a lo largo de la historia, que han involucrado la esclavitud y la servidumbre, 

el concepto del trabajo ahora está enteramente ligado a la dignidad humana. 

Por lo tanto, las organizaciones deben garantizar las condiciones óptimas 
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para sus empleados permitiendo desempeñar sus funciones de manera 

adecuada.  

Ortega (2008) nos indica que el Derecho Constitucional se distingue de otras 

áreas del derecho por sus características definitorias, ya que representa el 

momento más fundamental y radical del derecho: el de su creación y 

fundamento. Es el ámbito legal que establece las bases de la comunidad 

política, a través del cual se materializan las decisiones cruciales de una 

sociedad. Además, determina en gran medida la forma y las condiciones de 

vida de los individuos que participan en un proyecto colectivo de convivencia. 

En Perú, el no descanso del personal policial podría vulnerar varios derechos 

constitucionales, entre los que se incluyen: 

Derecho a la Integridad Personal (Artículo 2, Inciso 2 de la Constitución): 

Este artículo establece que todas las personas tienen derecho a poseer su 

integridad física, psíquica y moral. La falta de descanso adecuado afecta 

negativamente la salud mental y física del personal policial, lo que constituiría 

una vulneración de este derecho.  

Derecho al Trabajo (Artículo 22 de la Constitución): Este artículo establece 

que toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y 

equitativas, así como a una remuneración justa. La falta de descanso 

adecuado podría interferir con el derecho al trabajo en condiciones dignas, 

especialmente si afecta la salud y la capacidad para desempeñar las 

funciones policiales de manera efectiva. Gómez (2022) nos indica que el 

derecho al trabajo es un derecho humano fundamental que garantiza a toda 

persona no solo la libertad de elegir su empleo, sino también el acceso a un 

trabajo digno, en condiciones equitativas y satisfactorias, sin discriminación. 

Este derecho incluye el derecho a recibir un salario justo y adecuado, con 

igualdad salarial, así como la protección social y el respeto a los derechos 

colectivos de los trabajadores.  

Derecho a la Salud (Artículo 7 de la Constitución): La Constitución peruana 

reconoce el derecho de toda persona a la protección de su salud, así como 

el deber del Estado de garantizar condiciones que aseguren este derecho. 

El no descanso adecuado puede tener un impacto negativo en la salud del 

personal policial, lo que constituiría una violación de este derecho. Quijano y 
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Munares (2016) en su investigación nos indican que el derecho a la salud 

está bastamente reconocido como un derecho universal de segunda 

generación, integrante de los derechos sociales con carácter programático. 

Estos derechos, de naturaleza económica y social, concuerdan con lo 

establecido en la Constitución y se entienden como obligaciones indirectas 

del Estado. Su realización depende de la implementación de políticas 

sociales que permitan a los ciudadanos ejercerlos plenamente. El no 

descanso del personal policial en Perú podría vulnerar varios derechos 

constitucionales fundamentales, incluidos el derecho a la integridad 

personal, al trabajo, a la salud y a la seguridad. 

 

Según Motta (2018) la auténtica finalidad del Derecho Laboral consistiría en 

armonizar, conciliar y regular los conflictos, buscando así promover "la 

cohesión social o democracia material en la sociedad", y en última instancia, 

garantizar la prevalencia del Estado de Derecho. Esta área del derecho 

abarca aspectos como los contratos laborales, las obligaciones y derechos 

de trabajadores y empleadores, la salud y seguridad en el trabajo, los 

conflictos laborales, entre otros.  

En Perú, el no cumplimiento del descanso del personal policial podría 

vulnerar varios derechos laborales, incluidos los siguientes: 

Derecho al Descanso: Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar de 

períodos regulares de descanso y tiempo libre. Esto está consagrado tanto 

en la Constitución peruana como en la legislación laboral, que establecen 

que los empleados deben tener tiempo suficiente para descansar y 

recuperarse del trabajo. Según Personio (2023) el derecho al descanso 

asegura que los empleados dispongan de tiempo para recuperarse y 

descansar durante su jornada laboral. Esto implica que los trabajadores 

tienen el derecho a tener interrupciones programadas y períodos de tiempo 

durante su jornada de trabajo para descansar, comer y llevar a cabo otras 

actividades personales necesarias para su bienestar. Estos descansos son 

fundamentales para prevenir la fatiga, el estrés y otros problemas de salud 

relacionados con el trabajo, y para asegurar un desempeño laboral 

adecuado. 
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Jornada Laboral: La jornada laboral del personal policial debe estar regulada 

de acuerdo con las leyes laborales peruanas. El incumplimiento de los límites 

de jornada laboral, que incluyen los períodos de descanso, podría ser 

considerado una violación de este derecho. Ávalos (2019) nos indica en su 

artículo que la finalidad de establecer una jornada máxima legal es limitar el 

tiempo de trabajo para que los trabajadores puedan disfrutar de su tiempo 

libre, garantizando así su derecho al ocio. Además, esta regulación busca 

permitir que los trabajadores obtengan ingresos adicionales a través de las 

horas extras, así como prevenir daños en su salud, como enfermedades 

ocupacionales o accidentes laborales. Es importante regular esta jornada, 

especialmente en un contexto donde se valora cada vez más el tiempo libre, 

y donde la tecnología contribuye a la eficiencia laboral. Asimismo, se busca 

que los trabajadores se capaciten para aumentar su productividad sin 

necesidad de trabajar más horas, lo que puede contribuir a reducir conflictos 

sociales relacionados con el trabajo. 

Desde el marco teórico del derecho laboral y constitucional, la vulneración 

del derecho al descanso del personal PNP se relaciona con el 

incumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales que 

garantizan este derecho fundamental, así como con la violación de los 

principios básicos del derecho laboral. Su abordaje efectivo requiere el 

cumplimiento estricto de la normativa vigente y la promoción de condiciones 

laborales justas y equitativas para el personal policial. 

El derecho comparado puede proporcionar una visión amplia y diversa sobre 

cómo se aborda la violación del derecho al descanso del personal de la 

policía en diferentes países.  

En el Reino Unido, la regulación del tiempo de trabajo y el descanso está 

cubierta por la Ley de Normas Laborales de 1998 (Working Time 

Regulations). Esta legislación fija restricciones en cuanto a la extensión de 

la jornada laboral y asegura que existan intervalos de descanso adecuados 

entre los turnos laborales. Si bien existen algunas excepciones para ciertos 

sectores, como la policía, las autoridades están obligadas a garantizar que 

los trabajadores reciban un descanso adecuado y que sus horarios de 

trabajo sean razonables y seguros. 
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En España, la regulación del tiempo de trabajo y el descanso está 

contemplada en el Estatuto de los Trabajadores y en convenios colectivos 

específicos para el sector público, como el de la policía.  

Estos marcos legales definen límites en la duración de la jornada laboral, 

garantizando así períodos de descanso adecuados y regulan el pago de 

horas extras por trabajo adicional. Además, las autoridades policiales suelen 

tener protocolos internos para gestionar la carga de trabajo y salvaguardar 

la salud y seguridad de los agentes. 

Teniendo en cuenta los enfoques conceptuales de la investigación, es 

importante destacar que la directiva: es un documento administrativo que 

nos detalla políticas específicas, estableciendo los procedimientos 

necesarios para implementar disposiciones legales vigentes. Así también 

tenemos que la orden de alerta absoluta: Se efectúa en una situación en la 

que se requiere respuesta inmediata por parte de la PNP, dando prioridad 

no solo a la integridad física sino también operativa, el personal debe 

permanecer e incluso pernoctar en sus centros de trabajo asignados. 

Además, la alerta absoluta: la situación, es distinta, la prioridad es baja pero 

relevante, no hace falta la acción inmediata de la PNP, debe ser acatada por 

el personal, pero existe mayor flexibilidad en la exigencia de su 

cumplimiento. Por otro lado, el derecho al descanso: todo trabajador, del 

sector público o privado tiene derecho a aun descanso remunerado, sujeto 

al régimen laboral en el que se encuentre.  

III. METODOLOGÍA

Tipo y diseño de la investigación 

La presente investigación consideró el tipo de investigación básica 

tomando en cuenta lo indicado por Gutiérrez (2011) la investigación 

básica está centrada en la búsqueda del conocimiento, produciendo 

así información que nos permita comprender de forma clara un 

fenómeno. Asimismo se abordó un enfoque cualitativo asumiendo lo 

expresado por Valladolid y Chávez (2020) el enfoque cualitativo 
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presenta un carácter interpretativo y subjetivo, que nos permite 

realizar preguntas sobre la situación jurídico-social, destacando que 

con la utilización de este enfoque se puede optimizar las propuestas 

de estudio; y que el proceso de elaboración influye de forma directa la 

capacitación, experiencia y formación profesional.  

Sánchez (2019) explica que toda investigación que se encuentre 

orientada a un enfoque cualitativo se rige por evidencias que nos 

brindan información descriptiva profunda del problema, teniendo 

como finalidad una comprensión y explicación plena que se vea 

reflejada en la ejecución de técnicas y métodos derivados de sus 

fundamentos y concepciones epistémicas.  

Para Reidl (2012) los diseños de investigación se relacionan con el 

plan y la organización que se utilizarán con el objetivo de obtener 

respuestas a las preguntas de investigación y las hipótesis, 

asegurando el control de la varianza experimental, del error y de 

factores externos. Estos diseños implican comenzar desde un marco 

teórico de referencia, indicando cómo se recopilarán los datos, a 

través de mediciones, observaciones o consultas de registros 

existentes. Además, el diseño especifica la cantidad y el tipo de 

registros u observaciones que se llevarán a cabo y cómo se analizará 

la información obtenida.  

El diseño de investigación abordado es de teoría fundamentada, que 

según Gómez y Espriella (2020) es una estrategia de investigación, 

que tiene como objetivo central discernir conceptos emergentes, 

patrones integrados y clasificaciones a partir de los datos, mediante 

procesos de análisis riguroso y comparación constante en varios 

pasos, el principal objetivo de este método es generar teorías y 

conceptos que se basen principalmente en los mismos datos, lo que 

justifica su denominación. 
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 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría Subcategoría 

Orden de alerta relativa y 

absoluta 

• Alerta relativa

• Alerta absoluta

Vulneración del derecho al 

descanso del personal 

policial. 

• Derecho fundamental

• Derecho constitucional

• Derecho laboral

Escenario de estudio 

Según Herrera et al. (2015) se entiende como escenario de la 

investigación o estudio a todo aquel espacio de carácter social que 

tiene como principal objetivo conseguir involucrar a los participantes 

en la investigación. Justo en el proceso de creación de dicho 

escenario las personas involucradas decidirán su participación en la 

investigación. 

Como parte del escenario de estudio forman parte del Ordenamiento 

Jurídico del Perú, específicamente Estudios Jurídicos de Abogados 

especializados en Derecho Laboral ubicados en la ciudad de 

Arequipa. 

Participantes 

Según Quecedo y Castaño (2002) en los estudios cualitativos, los 

participantes son seleccionados en función de su relevancia para el 

estudio, y esta selección se basa en criterios específicos. Además, 

como nos indica Noreña et. al. (2012) es importante tener en cuenta 

preservar el anonimato de las personas involucradas en el estudio 

como a mantener en privado la información que comparten. Por ende, 

se asigna un número o un seudónimo a los entrevistados para 

garantizar esta protección. 

Es por ello por lo que esta investigación tiene como participantes a 8 

Abogados especialistas en el ámbito laboral y 15 miembros de la PNP 

en situación de actividad, en la ciudad de Arequipa. 
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Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista según Diaz et al. (2013) es una técnica muy útil en las 

investigaciones cualitativas permitiendo recolectar datos, nos brinda 

ventaja en los estudios descriptivos y en el proceso exploratorio, 

también en el diseño de nuevos instrumentos recolectores de datos. 

Amaya (2016) nos indica que la entrevista debe realizarse en un 

entorno de diálogo, aceptación y empatía, lo cual resulta beneficioso 

tanto para el sujeto de estudio como para el investigador. Este 

encuentro no se limita a una simple conversación, sino que implica un 

intercambio de experiencias, conocimientos, sensaciones, creencias 

y pensamientos entre el entrevistador y el entrevistado. El 

entrevistador debe poseer habilidades comunicativas que incluyen el 

uso de un lenguaje adecuado, sin excesivos tecnicismos, pero 

tampoco demasiado coloquial, ya que esto podría afectar la empatía 

con el entrevistado. 

Peña (2022) toma al análisis documental como un método o 

herramienta que nos puede ayudar en la recolección de la información 

ya que posee las etapas que facilitarán al investigador y pueda 

identificar datos con relevancia que puedan satisfacer la necesidad de 

información en algún momento determinado. Según Dulzaides y 

Molina (2004) el análisis documental se considera una técnica de 

investigación que implica una serie de procedimientos intelectuales. 

Busca describir y organizar la documentación de manera sistemática 

y cohesionada facilitando una fácil recuperación en el futuro. 

De acuerdo con Cisneros et al. (2022) el cuestionario consta de una 

cantidad determinada de preguntas con un orden específico, 

estructura clara y específica permitiéndonos una correcta evaluación, 

dando así respuesta al supuesto y la problemática planteada. Según 

Guerrero (2016) en la elaboración de cuestionarios o entrevistas se 

utilizan tres tipos de preguntas principales: cerradas, abiertas y de 

opción múltiple. Cada tipo de pregunta permite obtener distintos tipos 

de respuestas y puede ser más adecuado según el objetivo de la 

investigación o el tipo de información que se desea recabar. 
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Es por ello que, se consideró como técnicas la entrevista, encuesta y 

análisis documental, respectivamente como instrumentos las guías 

correspondientes a cada técnica antes nombrada. 

Procedimiento 

Se ejecutó la entrevista y cuestionario como instrumento de 

investigación, considerando 8 preguntas y 7 preguntas 

respectivamente, las cuales fueron aprobadas por parte de los 

validadores y aplicada a los participantes, en el proceso de la 

elaboración se realizó análisis documental y consultas con 

especialistas en la materia objeto de consulta.  

Rigor científico 

Según Jiménez (2011) uno de los criterios principales a estudiar en el 

caso del rigor científico es la credibilidad, es el instrumento que 

poseen los investigadores para poder orientar de forma correcta el 

estudio y una revisión óptima de los datos.  

Este criterio se utiliza en la evaluación de la información recabada y 

los resultados que se obtuvieron mediante la aplicación de los 

instrumentos y técnicas de investigación para así garantizar un 

estudio óptimo y confiable con una buena planificación y un análisis 

pleno de la información para que los artículos y conceptos del 

presente trabajo de investigación estén claros y bien definidos. 

Métodos de análisis de la información 

Según Díaz (2009) los métodos y técnicas de análisis de información 

son el eje fundamental de la investigación, este procedimiento es 

considerado el más importante en el proceso de investigación. 

Como nos indica Rodríguez (2006), es cierto que tener acceso a 

fuentes de información adecuadas es crucial para satisfacer nuestras 

necesidades de conocimiento. Sin embargo, esto no es suficiente por 

sí solo. También es fundamental contar con profesionales de la 

información bien preparados, que puedan acceder y utilizar estas 
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fuentes. Además, es necesario disponer de las tecnologías 

adecuadas para aprovechar la información disponible. 

Vitorelli et al. (2014) nos indica que la calidad de la información 

obtenida depende del grado de relación que se establecerá con los 

individuos, así como por la sensibilidad, paciencia, deseo de aprender 

con los demás, respeto, empatía, capacidad de percepción, habilidad 

para escuchar y observar. En el intento de comprender la esencia del 

entorno en el que se está introduciendo, son necesarios elementos 

como la curiosidad, la creatividad, el rigor teórico-metodológico y la 

ética en la observación. 

Se realizó un método de análisis descriptivo con la obtención de los 

resultados de las entrevistas y cuestionarios para poder realizar el 

análisis correspondiente. Y en el caso de los documentos se realizó 

el método de análisis dogmático y hermenéutico. 

Aspectos éticos 

Según González (2002) La investigación cualitativa y la investigación 

convencional comparten varios aspectos éticos. Los principios éticos 

generales de la ciencia son igualmente relevantes para ambas formas 

de investigación. Por ejemplo, las consideraciones acerca de la 

relación entre la ciencia y los principios de verdad y justicia tienen 

igual relevancia en la investigación cualitativa. La práctica científica, 

vista como una expresión de libertad, sigue siendo coherente en el 

contexto de la investigación cualitativa. Sin embargo, esta modalidad 

de investigación presenta algunos conflictos adicionales en cuanto a 

problemas, métodos, comunicación y divulgación. 

Chinchilla (1999) nos indica que los estudios de investigación que se 

elaboran por seres humanos deben ser sometidos a una rigurosa 

evaluación a cargo de instituciones independientes encargadas de 

evaluar no solo en el aspecto científico sino también ético, esperando 

dicha aprobación antes de iniciar el estudio. Es por ello por lo que el 

presente trabajo busca cumplir todos los lineamientos establecidos 

por el método científico, respetando las restricciones establecidas por 

el enfoque cualitativo en conjunto, con las indicaciones y correcciones 
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realizadas por el asesor de tesis bajo las normas y lineamientos 

establecidos por la Universidad César Vallejo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Descripción de resultados de la técnica de Entrevista: 

Para el primer conjunto de preguntas centradas en el objetivo general, el cual 

fue analizar la orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023, se plantearon dos 

preguntas. 1. ¿Cree usted que la orden de alerta relativa vulnera el derecho 

al descanso en el personal de la Policía Nacional del Perú? Si, No ¿Por qué? 

2. ¿Cree usted que la orden de alerta absoluta vulnera el derecho al

descanso en el personal de la Policía Nacional del Perú? Si, No ¿Por qué? 

• En relación con la primera pregunta los entrevistados Apaza,

Gamarra, Garrafa, León, Meza, Paredes, Pérez y Velarde, (2024)

señalan que, dicha orden efectivamente vulnera el derecho al

descanso, ya que laborar en los días de franco sin remuneración

equivalente transgreden los derechos del trabajador.

• En relación con la segunda pregunta los entrevistados Apaza,

Gamarra, Garrafa, León, Meza, Paredes, Pérez y Velarde, (2024)

señalan que, dicha orden, sí vulnera el derecho al descanso ya que

afecta directamente al trabajador ya que tiene que laborar de manera

continua e incluso pernoctando en el centro de labores afectando

claramente su descanso, generando problemas físicos y mentales.

Para el segundo conjunto de preguntas centradas en el objetivo

específico 1) el que fue determinar qué derechos laborales y constitucionales 

están siendo afectados por la orden de alerta relativa y absoluta en el 

personal policial se plantearon dos preguntas 3. ¿Considera usted que la 

Directiva Nº 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B., estaría afectando los 

derechos laborales del personal de la Policía Nacional del Perú? Si, No ¿Por 

qué? 4. ¿Cree usted que la Directiva Nº 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B, 
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estaría vulnerando abiertamente los derechos constitucionales del personal 

policial, ¿establecidos en la Constitución Política del Perú? Si, No ¿Por qué? 

• En relación con la tercera pregunta los entrevistados, Garrafa, Meza,

Paredes y Velarde, (2024) señalan que, sí estarían afectando los

derechos laborales ya que obliga al personal policial a trabajar

después de haber cumplido sus horas de trabajo sin contemplar de

forma clara la compensación correspondiente, esto estaría

vulnerando también el derecho a una jornada laboral justa.

Asimismo, los entrevistados Apaza, Gamarra, Leon y Perez (2024)

señalan que se están vulnerando no solo derechos generales sino

también específicos, que según la ley debería implicar sanciones para

el empleador.

• En relación con la cuarta pregunta los entrevistados Garrafa, León,

Meza, Paredes y Velarde (2024) señalan que, si están vulnerando sus

derechos constitucionales ya que al obligar al personal a trabajar en

sus días de descanso e incluso pernoctar en su centro de labores

transgreden al derecho de descanso y disfrute del tiempo libre, así

como el derecho a un trabajo en condiciones dignas y equitativas con

una remuneración justa.

Asimismo, Apaza, Gamarra y Pérez (2024) nos indican que no solo

se estarían vulnerando esos derechos constitucionales sino también

el derecho a la salud, ya que un descanso no adecuado podría afectar

no solo su salud física sino también psicológica. Otro derecho

vulnerado seria también el derecho a la seguridad y tranquilidad

publica ya que a causa de la fatiga se podría afectar la capacidad del

personal policial para garantizar las mismas.

Para el tercer conjunto de preguntas centradas en el objetivo específico 2) el 

que fue identificar las consecuencias que genera la vulneración del derecho al 

descanso en el personal policial se plantearon tres preguntas 5. ¿Considera 

usted que, al acatar la orden de alerta relativa y alerta absoluta, donde el 

personal policial está obligado a trabajar en sus días u horas de descanso, 

estarían sufriendo de cuadros de estrés y malestar en su salud? Si, No ¿Por 



16 

qué? 6. ¿Considera usted que, al acatar la orden de alerta relativa u orden de 

alerta absoluta, donde el personal policial está obligado a trabajar en sus días u 

horas de descanso, estarían afectando su rendimiento laboral? Si, No ¿Por 

qué? 7. ¿Considera usted que al acatar la orden de alerta relativa u orden de 

alerta absoluta, donde el personal policial está obligado a trabajar en sus días u 

horas de descanso, estaría afectando su bienestar familiar? Si, No ¿Por qué? 

• En relación con la quinta pregunta los entrevistados Gamarra, Garrafa,

Meza, Paredes y Velarde, (2024) señalan que, sí estarían afectando

directamente a la salud del personal policial, ya que la falta de descanso

genera estrés y posibles problemas en la salud física y mental.

Apaza, León y Pérez (2024) nos indican que existen varios estudios

realizados en los que se evidencia las afectaciones en la salud el

personal policial, físicas y psicológicas a consecuencia del estrés que en

la actualidad es causante de gran parte de enfermedades.

• En relación con la sexta pregunta los entrevistados Garrafa, Meza,

Paredes, Pérez y Velarde, (2024) señalan que, es evidente que afectan

al rendimiento laboral ya que al no contar con descanso y tampoco al

disfrute de su tiempo libre generan carga emocional y problemas de

estrés que se reflejan en un bajo rendimiento laboral.

Asimismo, Apaza, Gamarra y León (2024) también nos indican que ese

bajo rendimiento laboral se ve reflejado en las constantes irregularidades

presentadas en la institución policial.

• En relación con la séptima pregunta los entrevistados Apaza, Gamarra,

Garrafa, Meza, Paredes y Velarde, (2024) señalan que, definitivamente

se estaría afectando el bienestar familiar del personal policial, ya que a

pesar de contar los mismo con un régimen especial y sacrificado, el

privarlos de su descanso genera problemas familiares ya que no cuenta

con tiempo suficiente para brindarles a los mismos, generando un

ambiente de ausencia y abandono.

Por su parte León y Pérez (2024) nos muestran que si bien es cierto

existe la ausencia, en la actualidad contamos con la tecnología para

poder estar más comunicados y poder compartir, por lo tanto, se tendría



17 

que evaluar las posibilidades del personal policial de acceder a este tipo 

de tecnología y si cuentan con el tiempo necesario o los permisos 

correspondientes para aprovechar estas herramientas en su jornada de 

servicio. 

Para el cuarto conjunto de preguntas centradas en el objetivo específico 3) el 

que fue proponer una reforma a la Directiva Nº 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-

B para respetar los derechos del personal policial, se planteó una pregunta 8. 

¿Cree usted que se podría hacer una reforma en la Directiva Nº 01-06-2016-

DIRGEN-PNP/EMG-B, para que se respete los derechos del personal policial? 

Si, No ¿Por qué? 

• En relación con la octava pregunta los entrevistados Garrafa, León,

Meza, Paredes, Pérez y Velarde, (2024) señalan que, efectivamente se

tiene que plantear una reforma, ya que el personal policial posee los

mismos derechos como cualquier otro trabajador por lo que directiva

debería ser reformada ya que evidentemente transgrede sus derechos

laborales y constitucionales.

Por su parte Apaza y Gamarra (2024) nos indican que es posible en

teoría, pero en la práctica es sumamente complicado, ya que al tratarse

de la institución encargada del orden interno del país y la que vela por la

seguridad de los civiles, es muy complicado que el personal policial goce

de las mismas condiciones laborales establecidas por la legislación

laboral peruana.

Descripción de resultados de la técnica de Cuestionario: 

En relación con los resultados obtenidos del cuestionario dirigido al personal 

policial y expertos en el tema se realizaron un total de 7 preguntas. 

En la primera tabla se observa que, el 100% del personal policial y expertos en 

el tema, opinan que la orden de alerta relativa sí vulnera el derecho al descanso 

del personal policial. 
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  Tabla 1 

Pregunta 1: ¿Cree usted que la orden de alerta relativa vulnera su derecho al 
descanso? 

.    Frecuencia Porcentaje 

SI 15 100% 

NO 0 - 

NO PRECISA 0 - 

TOTAL 15 100% 
 Tabla 1: Orden de alerta relativa. 

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema.

En la segunda tabla se puede observar que, el 100% del personal policial y 

expertos en el tema, opinan que la orden de alerta absoluta sí vulnera el 

derecho al descanso. 

Tabla 2 

Pregunta 2: ¿Cree usted que la orden de alerta absoluta vulnera su derecho al 
descanso? 

.    Frecuencia Porcentaje 

SI 15 100% 

NO 0 - 

NO PRECISA 0 - 

TOTAL 15 100% 
         Tabla 2: Orden de alerta absoluta. 

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema. 

En la tercera tabla se puede observar que, el 100% del personal policial y 

expertos en el tema, opinan que la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-

PNP/EMG-B sí vulneran los derechos constitucionales y laborales. 

Tabla 3 

Pregunta 3: ¿Considera usted que la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-
PNP/EMG-B vulnera sus derechos constitucionales y laborales? 

.    Frecuencia Porcentaje 

SI 15 100% 

NO 0 - 

NO PRECISA 0 - 

TOTAL 15 100% 
 Tabla 3: Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B. 

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema.
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En la cuarta tabla se observa que, el 93% del personal policial y expertos en 

el tema, opinan que acatar la orden de alerta relativa o absoluta generan 

cuadros de estrés y malestar en la salud, y el 7% restante no precisa. 

Tabla 4 

Pregunta 4: ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o absoluta 
le genera cuadros de estrés y malestar en su salud?  
.    Frecuencia Porcentaje 

SI 14 93% 

NO - - 

NO PRECISA 1 7% 

TOTAL 15 100% 
 Tabla 4: Repercusión en la salud del personal policial.

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema.

En la quinta tabla, se observa que, el 87% del personal policial y expertos en 

el tema, consideraron que acatar la orden de alerta relativa o absoluta afecta 

el rendimiento laboral y un 13% no precisa. 

Tabla 5 

Pregunta 5: ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o 
absoluta afecta su rendimiento laboral? 

.    Frecuencia Porcentaje 

SI 13 87% 

NO - - 

NO PRECISA 2 13% 

TOTAL 15 100% 
         Tabla 5: Repercusión en el rendimiento laboral del personal policial. 

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema. 

La sexta tabla, señala que, una mayoría del 73% del personal policial y 

expertos en el tema, consideraron que acatar la orden de alerta relativa o 

absoluta afecta el bienestar familiar, sin embargo, el 7% del personal policial 

y expertos en el tema consideraron que no afecta al bienestar familiar y el 

20% no precisa. 
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Tabla 6 

Pregunta 6: ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o absoluta 
afecta su bienestar familiar?  
.    Frecuencia Porcentaje 

SI 11 73% 

NO 1 7% 

NO PRECISA 3 20% 

TOTAL 15 100% 
 Tabla 6: Repercusión en el rendimiento bienestar familiar del personal policial. 

 Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema.

Con respecto a la séptima tabla, se mostró que el 100% del personal policial 

y expertos en el tema, opinan que la Directiva debería ser reformada ya que 

es evidente que transgrede los derechos laborales y constitucionales del 

trabajador.     

Tabla 7 

Pregunta 7: ¿Considera usted que la Directiva N° 01-06-2016-DIRGEN-
PNP/EMG-B., debería ser reformada para que se respete los derechos del 
personal policial? 

.    Frecuencia Porcentaje 

SI 15 100% 

NO - - 

NO PRECISA - - 

TOTAL 15 100% 
         Tabla 7: Reforma de DIRECTIVA N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B. 

  Fuente: Información extraída de miembros de la PNP y abogados expertos en el tema.

La discusión se basó en los fundamentos recopilados a través de diversas 

entrevistas y cuestionarios, utilizando como instrumentos la guía 

documental. Estos fundamentos permitieron consolidar los resultados 

obtenidos, los cuales se alinean con el objetivo general de la investigación, 

como con los objetivos específicos. 

Objetivo General 

Según el objetivo general del trabajo de investigación, que busca analizar la 

orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al descanso en el 

personal de la Policía Nacional, 2023. 
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La emisión de órdenes de comando por parte de la Policía Nacional del Perú 

que obliga a los servidores policiales hacer uso de su día de franco para 

asistir a ceremonias protocolares vulnera derechos fundamentales. Entre 

estos derechos se encuentran el derecho al descanso laboral, el disfrute del 

tiempo libre y el derecho al goce de la vida familiar, que tienen rango 

constitucional. Por lo tanto, estas disposiciones están vulnerando al principio 

de legalidad, también conocido como potestad reglada o vinculación positiva. 

Esto se debe a que la Directiva establece normas y procedimientos para el 

cumplimiento de las órdenes de alerta absoluta y alerta relativa, así como la 

RD N°12-2016-DIRGEN/EMG-PNP del 19ENE2016 que establece el 

Reglamento de Horarios y Turnos de Trabajo en el Régimen de Servicio a la 

Dedicación Exclusiva de la Policía Nacional del Perú. 

Es así que, los entrevistados Apaza, Gamarra, Garrafa, León, Meza, 

Paredes, Pérez y Velarde, (2024), manifiestan que es evidente la vulneración 

de los derechos laborales del personal policial, en específico el derecho al 

descanso que no solo está estipulado por la Constitución Política de nuestro 

país, sino también por acuerdos y tratados internacionales antes 

mencionados, poniendo en evidencia la falta de atención en los altos mandos 

de la PNP, ya que esto afecta directamente al personal, no solo en su 

rendimiento laboral sino también es sus familias y mucho más importante en 

su salud. Es por ello que lo más consecuente en esta situación seria una 

revisión completa de la directiva mencionada y posterior a ello una reforma 

que sea respetuosa con las normas que regulan nuestro sistema de justicia 

y respetando los derechos laborales ya que el personal policial según ley 

debería gozar de los mismos beneficios de cualquier otro trabajador. En el 

caso de los encuestados. Los 15 miembros PNP en actividad encuestados 

indicaron de manera unánime que existe vulneración de su derecho al 

descanso. 

Objetivo Especifico 1 

Respecto a determinar qué derechos laborales y constitucionales están 

siendo afectados por la orden de alerta relativa y absoluta en el personal 

policial. 
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Los entrevistados Garrafa, Meza, Paredes y Velarde, (2024), nos indican que 

no solo se vulneran derechos establecidos en nuestro código de trabajo y la 

presente constitución, sino también en acuerdos internacionales de los 

cuales nuestro país es miembro y participe. Como principal derecho 

vulnerado es al descanso semanal, ya que según nuestra ley todo trabajador 

tiene derecho a descanso no solo semanal, sino también anual. Otro de los 

derechos vulnerados es el derecho al disfrute del tiempo libre, derecho que 

claramente viene siendo vulnerado por dicha directiva, ya que, al obligar al 

personal policial a permanecer en sus puestos, cumpliendo sus labores o 

pernoctando en sus comisarías, dependiendo del tipo de orden emitida. 

Claramente transgrede los derechos del personal policial obstaculizando el 

disfrute de su tiempo libre, obligando al personal a permanecer en su puesto 

de trabajo. 

Apaza, Gamarra, León y Pérez (2024), nos muestran que los derechos 

vulnerados no solo son generales sino también específicos los cuales según 

la legislación se debería multar a los empleadores que los transgreden, ya 

que no solo se estaría vulnerando el derecho al descanso sino también a 

una jornada laboral justa y se estaría poniendo en riesgo el derecho a la 

salud y seguridad en el trabajo del personal policial. Asimismo, nos indican 

que los derechos constitucionales que transgrede dicha directiva no solo 

están relacionados con el goce y disfrute del tiempo libre, sino también con 

la integridad personal del personal policial, su derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y equitativas, también a contar con seguridad y 

tranquilidad pública. 

Según Haro et. al. (2020) la violación de los derechos humanos hacia los 

policías no solo afecta su desempeño laboral, sino que también aumenta el 

estrés, lo que resulta en una disminución de la productividad. Estas 

deficiencias y afectaciones tienen un impacto significativo en la criminalidad, 

ya que, con agentes en estas condiciones, no se cuenta con personal 

capacitado para enfrentar las situaciones peligrosas y arriesgadas para las 

que han sido contratados. 
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En América Latina la vulneración de los derechos laborales del personal 

policial es un común denominador, en la mayoría de los países no existen 

directivas o documentos que regulen o especifiquen las causales de la 

vulneración del derecho al descanso o extensión de jornadas laborales, a 

excepción de Uruguay y Chile, países en los cuales si se ha creado 

legislación referente al tema. 

Según la encuesta realizada a 15 miembros del personal policial en 

actividad, el 100% siente que se están vulnerando sus derechos laborales y 

constitucionales. 

Objetivo Específico 2 

Respecto a identificar las consecuencias que genera la vulneración de 

dichos derechos en el personal policial. 

Existe una opinión dividida entre los entrevistados Garrafa, Meza, Paredes y 

Velarde, (2024), nos indican que las consecuencias de la vulneración de los 

derechos repercuten de forma directa en el personal policial, ya que al 

privarlos de su descanso ellos no serían los únicos afectados, sino también 

sus familias ya que estarían ausentes, esto repercute de forma directa en la 

relación y bienestar familiar. Generando así un ambiente familiar disfuncional 

y problemático donde el padre, madre está ausente generando problemas 

incluso psicológicos con secuelas en el futuro. 

Asimismo, Apaza y Gamarra (2024), nos indican que existen estudios en los 

cuales se ha llegado a la conclusión de que, si existe afectación en la salud 

del personal policial, no solo físicas sino también psicológicas, también es 

evidente la afectación en su rendimiento laboral generando las 

irregularidades que se pueden evidenciar actualmente en la institución 

policial. 

Según Castro et. al. (2012), la profesión policial conlleva una gran 

responsabilidad y un papel crucial en la comunidad. Sin embargo, se ha 

puesto en tela de juicio si el estrés derivado del cumplimiento de sus 



24 

funciones es una de las principales causas de enfermedades laborales y 

ausentismo entre los agentes. Esto, a su vez, ha sido asociado con un 

aumento en el número de incidentes. 

Por su parte León y Pérez (2024), llegaron a la conclusión de que la 

afectación a las relaciones familiares del personal policial depende del 

tiempo y la posibilidad del personal policial de acceder a las herramientas 

tecnológicas que existen en la actualidad para poder comunicarse o estar 

presentes en la vida familiar. 

Por su parte los encuestados en su gran mayoría en promedio el 90% 

aciertan en que dichas ordenes estarían afectando no solo su salud sino 

también su rendimiento laboral. En el caso del bienestar familiar el 70% 

aproximadamente indica que si existe afectación en la relación con su 

familia. 

Objetivo Específico 3 

Respecto a proponer una reforma en la antes nombrada directiva para 

respetar los derechos del personal policial.  

Los entrevistados Garrafa, León, Meza, Paredes, Pérez y Velarde, (2024), 

indican que es factible proponer una reforma en la directiva ya que no solo 

se estarían vulnerando los derechos del personal policial , sino también su 

integridad física y psicológica generando un problema evidente que no solo 

afectaría a los miembros de la PNP sino también a las funciones que realizan 

y al correcto funcionamiento de la institución que es la encargada de velar 

por la seguridad de nuestro Estado. Es por ello que se debería reformar la 

directiva antes nombrada para que las condiciones de trabajo del personal 

sean óptimas, garantizando el bienestar y un correcto desenvolvimiento en 

su centro de laborales y en las funciones que les corresponde. 

Por otro lado Apaza y Gamarra (2024) nos indican que en teoría sería viable 

proponer una reforma a dicha directiva, pero en la práctica es muy difícil, ya 

que al estar el personal policial a cargo del orden interno del país y de la 

seguridad de los ciudadanos es muy complicado que puedan gozar de los 

mismos derechos laborales de un trabajador perteneciente a otro sector, ya 
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que la misma función policial es incompatible con el cumplimiento de la gran 

parte de derechos laborales y constitucionales que defienden nuestra actual 

legislación. 

Por su parte el 100% de los encuestados consideran que la directiva debería 

ser reformada para que se pueda cumplir con todos los derechos y 

lineamientos establecidas por nuestra Constitución y legislación laboral 

vigente. 
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V. CONCLUSIONES

1. Se determinó que la administración policial no tiene la facultad para emitir

órdenes que vulneren los derechos del personal policial, no solo contenidos

en nuestra Constitución Política sino, también en acuerdos y tratados

internacionales de los cuales nuestro país es miembro, ya que estas

disposiciones no solo estarían incurriendo en un uso abusivo del derecho

sino también estarían atentando de forma deliberada al principio de

legalidad.

2. Se determinó que la orden de alerta relativa y orden de alerta absoluta no

solo estarían vulnerando el derecho al descanso laboral, sino también el

derecho al disfrute del tiempo libre, derecho a la integridad personal, al

trabajo, salud, seguridad   y el derecho a la vida familiar, que son

fundamentales para todo ser humano, el policía como cualquier otro

profesional son seres humanos que poseen los mismos derechos, por lo

tanto, tienen que ser respetados de la misma manera ya que según la ley no

existe distinción alguna.

3. Se identificó que los derechos vulnerados por la orden de alerta absoluta y

orden de alerta relativa afectan al personal policial, están generando

problemas muy graves de salud no solo físicas sino también psicológicas,

que repercuten en sus familias, no solo debido a las enfermedades, sino

también a la constante ausencia por parte de los miembros del personal

policial no solo en fechas festivas o especiales sino también en la vida diaria

de sus familias, generando padres ausentes, hijos ausentes o esposos

ausentes que en un futuro puede ocasionar problemas en los integrantes del

núcleo familiar.

4. A consecuencia de la presente investigación se propone una reforma a la

Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B, garantizando el respeto de

los derechos laborales y constitucionales del personal policial, velando por

su integridad física y psicológica, para que puedan desenvolverse de manera

óptima en la función policial.
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Recomendamos al Ministerio del Interior realizar las reformas 

correspondientes en la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-

B, velando por la integridad y bienestar del personal policial, 

respetando sus derechos laborales y constitucionales, generando un 

ambiente óptimo de trabajo y puedan mejorar en el cumplimiento de 

su labor policial, garantizando una mejora en el sistema policial 

nacional. 

2. Se recomienda al Ministerio del Interior realizar un seguimiento 

constante al personal policial, crear un sistema de evaluación de 

bienestar laboral, para que pueda existir una retroalimentación 

constante y así mejorar el clima laboral, generando mejoras en el 

cumplimiento del servicio policial. 

3. Se recomienda al Congreso de la República crear un organismo 

autónomo que pueda promover, revisar y fiscalizar temas 

específicamente laborales del personal policial, o de las fuerzas 

armadas en general teniendo en cuenta la realidad y naturaleza de 

sus funciones. 
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ANEXO 1 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS 

GENERAL Y 

ESPECÍFICOS 

SUPUESTO CATEGORÍAS SUB-

CATEGORÍAS 

ENFOQUE 

TIPO 

DISEÑO 

Orden de 

alerta 

relativa y 

absoluta, 

que 

vulnera 

el 

derecho 

al 

descanso 

en el 

personal 

de la 

Policía 

Nacional, 

2023 

¿La orden de 

alerta relativa y 

absoluta, vulnera 

el derecho al 

descanso en el 

personal de la 

Policía Nacional, 

2023? 

Analizar la 

orden de alerta 

relativa y 

absoluta, que 

vulnera el 

derecho al 

descanso en el 

personal de la 

Policía 

Nacional, 2023. 

Determinar qué 

derechos 

laborales y 

constitucionales 

están siendo 

afectados por la 

orden de alerta 

relativa y 

absoluta en el 

personal 

policial. 

Identificar las 

consecuencias 

que genera la 

vulneración de 

dichos derechos 

en el personal 

policial. 

Proponer una 

reforma en la 

antes nombrada 

directiva para 

respetar los 

derechos del 

personal 

policial 

La orden de 

alerta 

relativa 

vulnera el 

derecho al 

descanso en 

el personal 

de la Policía 

Nacional del 

Perú. 

La orden de 

alerta 

absoluta 

vulnera el 

derecho al 

descanso en 

el personal 

de la Policía 

Nacional del 

Perú. 

Orden de alerta 

relativa y 

absoluta. 

Vulneración 

del derecho al 

descanso del 

personal 

policial. 

Alerta relativa 

Alerta absoluta. 

Derecho 

fundamental 

Derecho 

constitucional 

Derecho 

laboral 

Enfoque: 

cualitativo. 

Tipo: básico. 

Diseño: 

Teoría 

Fundamentada 
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ANEXO 2 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 



40 

ANEXO 2 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 
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ANEXO 3 – GUÍA DE ENTREVISTA 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO  

-NOMBRE COMPLETO: ........................................................................  

-LUGAR DE TRABAJO: ........................................................................  

-FUNCIÓN DESEMPEÑADA: ................................................................  

- FECHA DE ENTREVISTA: …….……………………………………  

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. ¿Cree usted que la orden de alerta relativa vulnera el derecho al descanso 

en el personal de la Policía Nacional del Perú? Si, No ¿Por qué? 

 --------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Analizar la orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023. 

Título: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023. 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

2. ¿Cree usted que la orden de alerta absoluta vulnera el derecho al descanso

en el personal de la Policía Nacional del Perú? Si, No ¿Por qué?

---------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

3. ¿Considera usted que la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B.,

estaría afectando los derechos laborales del personal de la Policía Nacional

del Perú? Si, No ¿Por qué?

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Determinar qué derechos laborales y constitucionales están siendo 

afectados por la orden de alerta relativa y absoluta en el personal policial. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

4. ¿Cree usted que la Directiva N° 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B., estaría

vulnerando abiertamente los derechos constitucionales del personal policial,

establecidos en la Constitución Política del Perú? Si, No ¿Por qué?

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

5. ¿Considera usted qué al acatar la orden de alerta relativa y alerta

absoluta, donde el personal policial está obligado a trabajar en sus días u 

horas de descanso, estarían sufriendo de cuadros de estrés y malestar en su 

salud? Si, No ¿Por qué? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

Identificar las consecuencias que genera la vulneración del derecho al 

descanso en el personal policial 
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6. ¿Considera usted qué al acatar la orden de alerta relativa u orden

de alerta absoluta, donde el personal policial está obligado a trabajar en sus 

días u horas de descanso, estarían afectando su rendimiento laboral? Si, No 

¿Por qué? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------- 

7. ¿Considera usted qué al acatar la orden de alerta relativa u orden

de alerta absoluta, donde el personal policial está obligado a trabajar en sus 

días u horas de descanso, estaría afectando su bienestar familiar? Si, No 

¿Por qué? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Proponer una reforma a la directiva N° 01-06-2016-DIRGEN-

PNP/EMG-B., para respetar los derechos del personal policial 
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8. ¿Cree usted que se podría hacer una reforma en la Directiva N° 01-

06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B., para que se respete los derechos del

personal policial? Si, No ¿Por qué? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------- 
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47 

 

ANEXO 4 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE CUESTIONARIO 
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ANEXO 5 – GUÍA DE CUESTIONARIO 

CUESTIONARIO 

 

TÍTULO: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023. 

 

INSTRUCCIONES: Señor(a) encuestado se le solicita que conteste el 

siguiente cuestionario en forma anónima y con honestidad. Por consiguiente, que 

sean suministradas y se usarán con fines académicos. Se agradece de antemano 

por su colaboración. 

 

PREGUNTAS: 

 

1. ¿Cree usted que la orden de alerta relativa vulnera su derecho al descanso?  

   

  

 

2. ¿Cree usted que la orden de alerta absoluta vulnera su derecho al descanso?  
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3. ¿Considera usted que la Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B vulnera 
sus derechos constitucionales y laborales?  

 
 

 

4. ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o absoluta le genera 
cuadros de estrés y malestar en su salud?  

 

 

 

5. ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o absoluta afecta su 
rendimiento laboral?  

 

 

 

6. ¿Considera usted que acatar la orden de alerta relativa o absoluta afecta su 
bienestar familiar?  

 

 

 

 

7. ¿Considera usted que la Directiva N° 01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B., debería 
ser reformada para que se respete los derechos del personal policial?  
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ANEXO 7 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 
AUTORES : - Morocco Huillcahua Cristhian Paul 
                     : - Morocco Murillo Carlos  

FECHA : 20 de enero 2024 
 

Fuente 

documental 
Directiva N°01-06-2016-DIRGEN-PNP/EMG-B 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Es una normativa interna de la Policía Nacional del Perú 

(PNP) que establece lineamientos y procedimientos 

relacionados con aspectos específicos de la gestión y 

administración del personal policial, específicamente nos 

brinda los lineamientos establecidos para el cumplimiento de 

las Órdenes de alerta Relativa y Alerta Absoluta. 

Análisis del 

contenido 

En la presente directiva se establece un conjunto de 

condiciones en las cuales el comando conjunto ordena se 

acate las ordenes anteriormente nombradas y las 

condiciones y obligaciones del personal policial cuando estas 

normas son aplicadas. 

Conclusión 

Se puede evidenciar que existe una vulneración directa del 

derecho al descanso, ya que se obliga al personal policial a 

permanecer en sus puestos de trabajo e incluso pernoctar en 

sus comisarías, vulnerando así los derechos laborales y 

constitucionales del personal policial. 

Título: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023 

 

 

 

Objetivo General: Analizar la orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera 

el derecho al descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023 
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ANEXO 7 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

AUTORES : - Morocco Huillcahua Cristhian Paul 
 : - Morocco Murillo Carlos 

FECHA : 20 de enero 2024 

Fuente 

documental 

Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Es una normativa integral que regula las relaciones laborales 

en el Perú, estableciendo derechos y obligaciones tanto para 

los empleadores como para los trabajadores, con el objetivo 

de promover la productividad y competitividad en el ámbito 

laboral. 

Análisis del 

contenido 

La presente norma constituye un marco legal importante para 

regular las relaciones laborales en el Perú, incluyendo el 

derecho al descanso. Sin embargo, su efectividad depende 

en gran medida de su aplicación efectiva y de la voluntad 

política para garantizar el cumplimiento de los derechos 

laborales de manera justa y equitativa. 

Conclusión 

Se ha llegado a la conclusión de que la orden de alerta 

absoluta y relativa efectivamente vulneran derechos 

laborales, como el derecho al descanso, a una jornada 

laboral justa y a la seguridad y salud en el trabajo. 

Título: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023 

Objetivo Específico 1: Determinar qué derechos laborales y constitucionales 

están siendo afectados por la orden de alerta relativa y absoluta en el personal 

policial. 
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ANEXO 7 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

AUTORES : - Morocco Huillcahua Cristhian Paul 
 : - Morocco Murillo Carlos 

FECHA : 20 de enero 2024 

Fuente 

documental 
Ley Nº 26842 – Ley general de salud 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

La Ley Nº 26842, también conocida como la Ley General de 

Salud en Perú, consta de varios capítulos que abordan 

diferentes aspectos relacionados con la salud pública, la 

organización del sistema de salud, la promoción de la salud 

y la prevención de enfermedades.  

Análisis del 

contenido 

La ley general de salud en Perú proporciona un marco legal 

integral para regular todas las actividades relacionadas con 

la salud, con un enfoque en la promoción de la salud, la 

prevención de enfermedades y la prestación de servicios de 

salud de calidad, accesibles y equitativos para toda la 

población. Su cumplimiento es fundamental para garantizar 

el derecho a la salud de todos los peruanos. 

Conclusión 

Se concluye que se vulneran derechos consagrados en la 

presente ley, especialmente los relacionados con la salud y 

seguridad en el trabajo, derecho al descanso y tiempo libre, 

las condiciones laborales dignas y la igualdad y no 

discriminación en el ámbito laboral, teniendo como 

consecuencias problemas en la salud del personal. 

Título: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023 

Objetivo Específico 2: Identificar las consecuencias que genera la vulneración 

de dichos derechos en el personal policial. 
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ANEXO 7 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

AUTORES : - Morocco Huillcahua Cristhian Paul 
 : - Morocco Murillo Carlos 

FECHA : 20 de enero 2024 

Fuente 

documental 

Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas) 

(número 30) de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

El Convenio aborda específicamente la regulación de las 

horas laborales en los sectores comerciales y de oficinas, 

abordando temas como la limitación de horas de trabajo, 

descanso y tiempo libre, protección de grupos especiales y 

procedimientos para la aplicación y supervisión. 

Análisis del 

contenido 

El Convenio establece estándares internacionales para 

regular las horas de trabajo en el sector del comercio y las 

oficinas, con el objetivo de proteger la salud, seguridad y 

bienestar de los trabajadores. Es una herramienta importante 

para promover condiciones laborales justas y equitativas en 

estos ámbitos laborales específicos. 

Conclusión 

Se ha llegado a la conclusión de que la reforma propuesta en 

la Directiva debería centrarse en mejorar las disposiciones 

relacionadas con los horarios de trabajo y los períodos de 

descanso del personal policial para garantizar el respeto de 

sus derechos laborales y promover su salud, seguridad y 

bienestar general. Tomando en cuenta los parámetros 

establecidos por este tipo de convenios. 

Título: Orden de alerta relativa y absoluta, que vulnera el derecho al 

descanso en el personal de la Policía Nacional, 2023 

Objetivo Específico 3: Proponer una reforma en la antes nombrada directiva 

para respetar los derechos del personal policial. 
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